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QUINTA COMPAÑIA DE BOMBEROS
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En el Cuartel, 










Octubre 07 de 2005








ORDEN DEL DIA Nº17
REGLAMENTO BOMBA FORD AMERICAN LA FRANCE
Mientras la bomba Ford American La France de propiedad de la Fundación Bomba América, permanezca en el cuartel, su uso estará reglamentado por la presente Orden del Día.

1. Se prohíbe tocar la bomba American La France, salvo expresa autorización de algún oficial

2. La bomba estará  bajo la tuición de un maquinista y cuatro maquinistas ayudantes que serán designados, anualmente, por la junta de oficiales en la primera sesión que celebre, entre los voluntarios que estén en posesión del titulo respectivo.

3. Serán obligaciones del maquinista y de sus ayudantes, velar porque la bomba este permanentemente en condiciones de uso, cuidando de su aseo y conservación. Además de tener al día el permiso de circulación y su revisión técnica.

4. Podrán conducir la bomba, previa autorización de un oficial de mando, los voluntarios que cuenten con el título vigente de conductor, otorgado por la comandancia
5. el uso de la bomba quedara registrado en el “Libro Bomba American La France”, detallando los kilómetros recorridos, tiempo de uso de la turbina, consumo de combustible y de cualquier problema detectado.

6. Cualquier gasto relacionado con el uso o mantención de la bomba, deberá ser aprobado previamente por la Junta de Oficiales.

7. Se efectuara anualmente un curso de máquina, de cuyo resultado deberá ser informada a la Junta de Oficiales. El curso de máquina se efectuara en el momento y forma que determine el maquinista, abriendo oportunamente las respectivas inscripciones. Este curso se limitar a un máximo de 5 voluntarios los cuales deberán haber obtenido el premio de constancia por 5 años de servicio. Si el número de inscritos superara dicha cantidad, se preferirá a los 5 más antiguos.
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